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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina moreno Espinosa, doña Milagros
Hernández Olivas, doña Laura Espinosa
Freire, doña Macarena Rojo Cámara, doña
Josefa Villamayor Hernández, doña María
Concepción Monzón Camuñas, doña María
Dolores Díaz Pintado Rodríguez, doña As-
censión Valbuena Martínez y don Felipe
León Cabañas, contra la empresa “Carbonari
Poltrone, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Por presentado el anterior escrito de la
parte actora, únase a los autos de su razón, y
dese traslado a la parte contraria.

Se acuerda admitir a trámite la ejecución
de la sentencia de despido de fecha 21 de ju-
lio de 2009 y de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 278 de la Ley de Procedimien-
to Laboral cítese a comparecencia para el
examen de las manifestaciones invocadas en
el escrito de la parte actora en orden al cum-
plimiento de lo fallado, por lo que deberán
acudir con los medios de prueba de que in-
tenten valerse en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, Madrid, el día
14 de diciembre de 2009, a las nueve horas
de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Hadadea, contra las empresas
“Transjeymi 2007, Sociedad Limitada”, y
“Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Por presentado el anterior escrito de la
parte actora, únase a los autos de su razón, y
dese traslado a la parte contraria.

Se acuerda admitir a trámite la ejecución
de la sentencia de despido de fecha 5 de ju-
nio de 2009 del presente y de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley de
Procedimiento Laboral cítese a compare-
cencia para el examen de las manifestacio-
nes invocadas en el escrito de la parte acto-
ra en orden al cumplimiento de lo fallado,
por lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intenten valerse en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta,
Madrid, el día 18 de enero de 2010, a las
nueve horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Transjeymi 2007, Sociedad Li-
mitada”, y “Jecarmitrans, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Gómez Luna, contra la empresa “Gon-
zález y Ugarte Asociados, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, se acuerda de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral citar a comparecencia a
las partes, por lo que deberán acudir con los
medios de prueba de que intenten valerse en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social,
sito en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, Madrid, el día 24 de noviembre de
2009, a las nueve horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María de la Hoz Nombela, contra
la empresa “G Asesores Eurovillas, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Por presentado el anterior escrito de la
parte actora, únase a los autos de su razón, y
dese traslado a la parte contraria.

Se acuerda admitir a trámite la ejecución
de la sentencia de despido de fecha 26 de
mayo de 2009 del presente y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley de
Procedimiento Laboral cítese a comparecen-
cia para el examen de las manifestaciones in-
vocadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo que
deberán acudir con los medios de prueba de
que intenten valerse en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, Madrid,
el día 15 de diciembre de 2009, a las nueve
horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “G Asesores Eurovillas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.107/09)
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rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González y Ugarte Asociados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.114/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Ramos Giménez, contra la empre-
sa “Servicio de Transporte por Carretera
Arjo, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

Visto el acta de suspensión anterior, de
conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral,
cítese nuevamente a comparecencia a las
partes, en el caso de la ejecutada al estar en
paradero desconocido a través de la publica-
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que
deberán acudir con los medios de prueba de
que intenten valerse en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, Madrid,
el día 30 de noviembre de 2009, a las nueve
horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicio de Transporte por Ca-
rretera Arjo, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mártires Sepúlveda Ma-
teo, contra “Áridos Tintín, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.625 de 2008, se ha
acordado citar a don Mártires Sepúlveda
Mateo, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 26 de octubre de 2009, a
las diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Márti-
res Sepúlveda Mateo, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de “Sociedad Anónima de Super-
mercados” y contra doña Teresa Blanca
Orellana Garcés, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.592 de 2008, se
ha acordado citar a doña Teresa Blanca Ore-
llana Garcés, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 26 de octubre de 2009,
a las diez y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Tere-
sa Blanca Orellana Garcés se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.621 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelgahani Khalfauoy, contra la em-
presa “Turhan Raset 81, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de citación:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 26 de octubre de 2009, a
las diez y veinticinco horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a la de-
mandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al otrosí, digo: se tiene por hecha la ma-
nifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí, digo: ha lugar a lo so-
licitado sobre interrogatorio o confesión de
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada”, en
la persona de su representante legal don
Costantín Ciopei. A tal fin, se hace saber
que en el interrogatorio habrá de responder-
se por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-


